
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARíR ceruenRI
NO OI3 -2013- FONDEPES/SG

Lima, f 5 MI0 2013

VISTO: la Nota No 001-2013-FONDEPES/PCC003-2013, presentada et 13.05.2013, a
través del cual el Presidente del Com¡té Especial solicita la aDrobac¡ón de las Bases del
Proceso de Selecc¡ón de Concurso Público N' 003-2013-FONDEpES oara la contratación
de¡ serv¡c¡o de consultoría de obra para la supervis¡ón de la Obra: "Construcc¡ón y
Equ¡pam¡ento del Desenbarcadero Pesquerc Aftesanal pueio Moún, prov¡nc¡a V¡ú,
Region La Libenad . yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 760 de la Constitución pol¡tica del
Estado las entidades de la Adm¡n¡stración Pública están obligadas a llevar a cabo
procesos de selecc¡ón para realizar adquisic¡ones y contratac¡ones, en aras de la
transparenc¡a y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las
normas espec¡ficas;

Que, en el marco de las normas de contratac¡ones con el Estado, mediante
Resolución Jefatural No 1 15-201o-FONDEPES/J, del 04.04.20.13, se detegó a la
Secretaria General de la ent¡dad, entre otros, la facultad de aprobar las bases de los
procesos de selección de Concurso Público para la contratación de servicios de
consu¡tor¡a de obras;

Que, por medio de la Resolución de Secretarla cenerat N" 036-20'13-FONDEpES/SG,
del 08.05.2013, se aprobó adm¡nistrat¡vamente el Expediente de Contratación det proceso
de Selección denom¡nado Concurso Público N' 003-2013-FONDEpES oara la
contratac¡ón del se¡vicio de consultorfa de obra para la suoerv¡sión de la Obral
"Construcc¡ón y Equ¡pam¡ento del Desembarcadero pesquero Adesanal pue¡lo Mortn,
Prcvinc¡a V¡rú, Reg¡ón La L¡bedad" pot un valor referencial de S/. 414,000.00
(Cuatrocienlos Catorce Mil con 00/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualqu¡er
otro concepto que incida en el costo total del servicio de consultola de obra, el cual fue
determinado al mes de abr¡l de 2013; asimismo en dicha resolución se establec¡ó al
comité especial designado para la conducc¡ón del proceso de selección;

Que, luego de aprobado el exped¡ente de contratac¡ón el Presidente del Com¡té
Espec¡al designado, a través del documento del v¡sto, comunicó la cu¡minac¡ón de la
elaboración de las bases adm¡n¡strativas del proceso de selección seña¡ado en e¡ párrafo
anter¡or y solic¡tó la elaboración del proyecto de resolución conespondiente para la
aprobación de las citadas basesl



@

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación' es prec¡so

señalar que Ie corresponde al Comité Espec¡al designado la elaborac¡ón de las mismas y

su ulterior elevac¡ón para la aprobación de la autoridad competente' el mismo que luego

de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo €stablecido en el

cuarto párrafo del artlculo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de
que el proceso de selección se encuentre con aÍeglo a ley, conforme a lo señalado en el

artfculo 25" de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N"

1017:

Que, resulta pertinente señalar que en la elaborac¡ón de los factores de evaluación de

las bases de los procesos de selecc¡ón correspondientes a Ia contratación de servicios de

consultoría de obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artículo
46" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que establece los

factores a considerar en estos casosl

Que. en el presente caso, la Oficina General de Asesorfa Jurld¡ca, mediante Informe No

175-2013-FONDEPES/OGAJ, afirma que de la evaluación formal realizada a las bases

administrativas del proceso de selección de Concurso Ptiblico N'003-2013-FONDEPES,
pr¡mera convocatorí4, se puede obseNar que el Comité Especial designado ha elaborado

ias referidas Baseg, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley N" 2E411, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ?ño Fiscal

2013; el Decreto Legislativo No '1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento'
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la funciÓn

establecida en el literal k del artlculo '10o del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del

FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE' y;

Con la v¡sación de la Ofcina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a su

comPetencia;

SE RESUELVE:

AdSClg--t- Aprobar administrat¡vamente las Bases del Proceso de Selección de

Concr¡so púbt¡co N" 003-2013-FONDEPES para la contratación del servicio de

consultoria de obra para la superv¡sión de la Obra: "Construcc¡ón y Equ¡pamiento del

Desembarcadero Pesquerc Añesanat Puefto Moún, Prov¡nc¡a V¡rú, Reg¡ón La L¡bedad"
por un valor referencial de S/.414,000.00 (Cuatrocientos catorce lVil con 00/'100 Núevos

Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que incida en el costo total del

servicio de consultorÍa de obra, el cualfue determ¡nado al mes de abril de 20'13

Af!l9g!9.4- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las bases aprobadas y

a la resoectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, baio

responsabil¡dad.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
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RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL
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A!!ígg!9..9.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrat¡vas aprobadas
en el art¡culo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artículo 26o
de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las Directivas del OSCE.

Artículo 4',- Remitir cop¡a cert¡flcada de la presente resoluc¡ón a cada miembro.del Com¡té
Especial, asl como, a la Oficina General de Administrac¡ón para los flnes consiguientes.

Reglstrese, comunf quese.


